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rende llls que le fueron aplicadas por el 
artículo 72 de la expresada ley. 

13. Los bienes, rentas y edificios dtl los 
convenlos snprimidos en esta capital ad
judicados á la educacion científica en esta 
nniversidad, conforme á h1 ley de 23 <le 
Febrero de 1837, confirmando el artículo 
72 número óº de la ley de 18 de Aforr.o de 
182G, con exclnsio11 de los 20.000 pesos 
de capitales aplicndos al colegio de Cala
bozo, de los 20.000 pesos tambien de cnpi
talcs, y de la casa número 111 de la calle 
de las Ciencias, aplicados al colegio de ni
nas de esta cindad, y del edificio del con
vento de In Merced aplicado á. la facul
tad módica: y sin perjuicio del contrato 
·celebrado por el Gobierno con Feliciano 
Montenegro. 

Art. 2° Los rentas de la Univ<'rs1<1ad 
de Mérida son: 

1 ° Los bienes, rentas y edificios de los 
conventos de Santo Domingo y San Agus
tín suprimidos en aquella cindad. 

2° La hacienda de la Ceiba en jurisdic
cion de l\faracaibo. 

3° La hacienda tle las Tapias. 
4° La cantidad de 2000 pesos de las 

vacantes mayores y menores de aquel obis
pado, que la extinguida tesorería de diez
mos contl'ibuia á aquella universidad en 
virtud del número 7° del art. 72 tle la le7 
de 18 de Marzo de 1826, y que debe conti
nuar pasando la tesorería general. 

óº La cantidad de 3000 1)esos con que 
auxiliará anualmente el tesoro público á la 
universidad de Méri<l11. 

6° La manda benéfica <le G pesos que 
deben hacer los doctores y licenciados del 
gremio y claustro de la universidad á sn 
favor. 

Art. 3° Se deroga la ley XlfI del có
digo de instrnccion pública de 20 de Ju
nio de 1843. 

Dada en Cnrácas á. 16 de Ab. de 1844, 
Uíº y 34°-El Vicep. del S. Diego José U,·
daneta.-EI P. de la e• de R. Jacinto 
Gutiérrez.-E1 sº del S. Jo1Jé Angel Frei-
1·e.-El sº de In C" de R. Juan Antonio 
Pérez. 

Oarácas Ab. 2ó de 1844, 15° y 34°-Eje
cútese.-C,frlos Sottblette.-Por S. E. el P. 
de la Rª-El sº de Eº en el D0 de lo I. y Jª 
Juan Mamtel Manrique. 

540. 

Decreto ele 25 de Abril de 1844 fijando la 
f11erza permanente. 

El Senado y e• de R. de la R• 
de Vene~11~J3 reunidos en Congreso, de
cretan,. 

Art. 1 ° La fuerza armada permooente 
parn el ano próximo será de mil hombres, 
de los cunles el Poder Ejecutivo podrá. po
ner hnsta ciento cincuenta hombres de ca
ballería y doscientos de a1tillerí11. 

Art. 2° El Poder Ejecntiro e-,tÍl auto
rizado pam organizar esta fnerza en medias 
compan ías, compunías, escnadr,me&, me
dios batallones y batallones. 

Art. 3° Pnrn cnstodiur el parque y cas, 
tillo de P11mpatnr en la isla de Murgarita, 
puede el Poder Ejecutivo destinar de 111 
milicia do la mism11 isla nn oficial snbal
terno, un sargento primero, otro segundo, 
tres cabos primero&, tres segundos, dos <le 
banda y cuarenta soldados que hacen el to
tal de cincnenta hombres. 

§ único. Puede establecer tambien en 
la parroquia de Sinamaica en la provin
cia de Maracaibo, un piquete de milicia 
de caballería, computó.ndose esta fuer:11a 
entre la dicha armada expresada en el ar
tículo 1.0 

Art. 4° La fuerza marítima se com
pondrá. de dos goletas, una bnlnnclm y dos 
flecheras. 

Att. 5° Los mandos y destinos, tan to 
en la fuerza marítima como en la terrestre, 
se reput:Lrán en comision. 

Art. 6° Miéntras se recluta y org1miza 
la fnerza permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecutivo llamará al ser\'icio en CI\· 
da pro\'inci11, conforme lÍ la ley del caso, 
la milicia nncional de reserva que fuero 
necesaria. 

Dado en Carácns ó. 24 de Ab. de 1844, 
lóº y 34°-EJ P. del S. José Vá,·gas.-.1!!1 
P. de lll e• de R. José Maca,-io Yepes.
El sº del S. José Angel Freire.-El sº de la 
C• de R. Juan Atitonio Pérez. 

CaráCBs Ab. 2/\ de 1844, lóº y 34°-Eje
cútese.-Cárlos Soublette.-Por S. E. el P. 
de la Rª-El sº de Gª y 1'fA Rafael Ur· 
daneta. 

541. 

Decreto rlé 25 de Abril de 1844/avoredeii
do la pesca. 

El Senado y Cª de R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1° Que es un deber de la ;Legislatura 
favorecer por los medios que estén (\ su 
alcance aquellas industrias cuya deca
dencia traería la ruina de una considera
ble poblacion; y 2° Que la pesca que 
ha constituido en otros tiempos uno de los 
elementos de riqueza nacional del pais, se 
halla en el dia en el 1D11yor abatimiento, 
ctecret3n, · 
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